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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispon,
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictad,.
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelació,
número 8j.593, interpuesto contra la sentencia die
tada en el recurso contencioso-administrativo númer(
42.155, promovido por don José González Fuentes.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo COI
fechJ. 2 de abril de 1986 sentencia firme en el recurso de apelación
número 85.593, interpuesto contra la sentencia dictada en e
recu,so contencioso-administrativo número 42.155, prornovid(
por don José González Fuentes, sobre aprobación del proyecto d,
calificación de tierras en el Campo de Cartagena; sentencia cuy..
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 23
de: m trzo de J984 por la Sección Cuarta de lo Contencioso-
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ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminas la semencia dictada
por la Audiencia Territorial de Afadrid en el recurso
contencioso--administrativo número 53611981. inter
puesto por don Aianuel López de la Rosa.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 14 de diciembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-ac.ministrativo número 536/1981, interpuesto
por don Manuel Lópcz de la Rosa, sobre impugnación del concurso
de mémos para la provisión de vacantes de la Escala de Jefes de
Sllo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recursc
contencioso~administratlvo número 536/1981, interpuesto por el
Procurador Pérez Mulet y Suares, en nombre y representación de
don Man~el López de la Rosa, contra la Resolución de la Dirección
Gen.eral del Sen'icio Nacional de Productos Agrarios, de 15 de
septIembre de 1980 y contra la desestimación presunta del recurso
de a!zada, de 27 de octubre de 1980 y, en consecuencia, debemos
declarar y declaramos que son conformes con el ordenamiento
jurídico y plenamente operantes. Sin costas.))

E~te ~ini.sterio ha t~nido a bien disponer se cumpla en SU5
propIOS terrnmos la precltada sentencia.
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Madrid,.} 5 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

I 22454 ORDEA- de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la AudIencia Nacional en el recurso contencioso-
adminislralh'o número 43.250. interpuesto por la
mercantil (A:pilicueta, Garcfa-La Fuente y Entrena,
Bodegas UllIdas. Sociedad AnÓnima».

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fccha 9 de mayo de 1986, sentencia en el recurso cont~ncios~
administrativo número 43.250, interpuesto por la mercantIl (<AzPl·
1icueta, Garcia-La Fuente y Entrena, Bodegas Unidas, Sociedad
Anónima», sobre multa en materia de denominaciones de origen;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo mterpue~to por la mercantil "Azpilicueta, García-La Fuente y
Entrena, Bodegas Unidas, Sociedad Anónima", contra las resolu~
ciones del Ministerio de Agricultura de fechas 30 de julio de 1981
y 15 de mano de 1982, esta última desestimatoria del recurso de
reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos anular y anularnos tales resolu
ciones por su disconformidad a derecho, con las inherentes
consecuencias legales y, singulannente, la 4e dejar sit:J. efec!o. .la
sanción por ellas impuestas a la recurrente; SlIl expresa lmpOSlClOn
de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Letrado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo.

Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Depanamento y Subdirector general
del /]'iDO.
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 1987, del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
acuerda la inscripción en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial, de los señores que
se citan.

ORDEV de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la seníencia dictada
por la Audiencia Territorial de Afadrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 22611981, inter
puesto por dOfla Teresa Fuertes López.

AlXEXO QUE SE CITA

Aguilar Forment, Domenec
Civanto Villar, Alicia
Civanto Villar, Yolanda
Díaz González, Eugenio
Goñi Toledo, María Teresa
Fontán Gamarra, Antonio
Lain Bayo, Javier
Martínez Acinas, Jorge Juan
Revenga Santos, José Luis
Viñas Barba, Francisco

Apellidos y nombre
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Pérez Mulet, en nombre y representación de doña Teresa Fuertes
López, contra la desestimación del recurso de alzada (29 de
diciembre de 1980, notificada el 22 de enero de 1981), en el que
solicitaba la devolución de grado percibido a partir de 1979,
descontado en los meses de septiembre, octubre y noviembre de
1980, así como se pedía la declaración del derecho a seguir
percibiendo, y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos
que es ajustada a derecho. Sin costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la prccitada sentencia.

Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortíz.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación y
Capacitación Agraria.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial presentada por los señores que
se relacionan en el anexo de esta Resolución;

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de
20 de marzo de 1986, y Reglamento para su ejecución de 10 de
octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha
acordado se proceda a la inscripción de los interesados en el citado
Registro, previo juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente
su cargo, guardar secreto profesional y no representar intereses
opuestos en un mismo asunto.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 7 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fccha 7 de diciembre de 1985 sentencia firme en el
recurso contencioso~administrativo número 226/1981, interpuesto
por doña Teresa Fuertes López, sobre devolución de grado perci
bido a partir de enero de J979; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:
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Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso deducido
por don José González Fuentes contra las resoluciones de 30 de
septiembre de 1977 y 15 de octubre de 1979 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, y de 13 de
noviembre de 1980, del MinisLerio de Agricultura, así como la
presunta desestimación del recurso de alzada presentado contra la
primera de ellas, confirmamos aquel 1::1.110 sin imposición de costas
de la segunda instancia.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madlid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

IImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 13 de junio de 1986, sentencia finne en el recurso conten
cioso·administrativo número 408.417 interpuesto por «Bodegas
Guerola, Sociedad Anónima», sobre sanción por uso indebido de
la Denominación de Origen «Valdepeñas»; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación pro·
cesal de "Bodegas Guerola, Sociedad Anónima", contra los acuer
dos del Consejo de Ministros, de 29 de agosto de 1980 y de 27 de
noviembre de 1981, por la que, respectivamente, se impuso a la
citada compañía una multa de 16.270.449 pesetas, incrernt>ntada en
una cantidad igual en sustitución del decomiso y se desestimó el
recurso de resposición interpuesto contra la primera de las citadas
resoluciones, declarando, en su consecuencia, la conformidad
juridica de los citados acuerdos. No se hace especial pronuncia
miento respecto de las costas y tasas judiciales causadas en este
recurso.})

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de julio de 1987.-? D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

limes. Sres. Subsecretario y Subdirector general del I~DO.

BüE núm. 236

aRDE/v' de 15 de julio de 1937 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo numero 44.068. interpuesto por don
Enrique Fuemcs Ibáñez.

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminos fa ~'entencia dictada
por la Audiencia Territorial de La Corwia. en el
recurso contencioso-administratt-o,:o número
1279;1984, Interpuesto por don Jo:;é Luis J1ari(nc::
Dasilva.

22460

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contencioso-administrativo número 139;1984, inter
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industria
les de Aragón y Rioja.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Zaragoza con fecha 19 de junio de 1984, sentencia finne en el
recurso contencioso-administrativo número 139/1984 interpuesto
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y Rioja,
sobre proyecto de construcción de almacén·granero; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Primero.-Estimamos en lo sustancial el recurso
deducido por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Aragón y Rioja contra la Resolución de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) del Ministerio
de Agricultura, de 18 de agosto de 1983, Que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Jefatura Provincial del
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
La Coruña con fecha 1 de abril de 1987, sentencia finne en el
recurso contencioso·administrativo número 1279/1964 interpue~to
por don José Luis Martínez Dasilva, sobre imposición de multa por
mfracción en materia de pesca marítima; sentencia cuya par:e
disposi tiva dice así:

«Fallamos: En el recurso contencioso~administrativo inter
puesto por don José Luis Martínez Dasilva, contra Orden del ~eñor

Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 29 de junio de
1984, que desestimó el recurso de alzada formulado contra resolu
ción del Secretario general de Pesca Marítima, de fecha 20 de
diciembre de 1982, que impuso una sanción de 200.000 pesetas al
recurrente por una infracción en materia de pesca marítima;
declaramos la nulidad de lo actuado en vía administrativa a partir
de la notificación del acuerdo de alzada, debiendo realizarse una
nueva en que se dé como órgano jurisdiccional competente la
Audiencia Nacional; sin expresa imposición de costas»).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortíz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con
fecha 10 de mayo de J986, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.068, interpuesto por don Enrique Fuen
tes Ibáñez sobre infracción en materia de aceites; sentencia cuya
parte dispositiva dIce así:

«Fallamos: Estimamos el recurso numero 44.068 interpuesto
contra resolución del Ministro ¡Je Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción de fecha 22 de marzo de 1983, cuyo acuerdo anulamos y
dejamos sin efecto, decretando en su lugar la caducidad del
procedimiento sancionador con archivo de las actuaciones; sin
mención sobre costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un soja
efecto.

Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de
Ordenación Pesquera.

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 408.417, interpuesto por
{(Bodegas Guerola, Sociedad Anónima)).

ORDEl'...' de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminos la sentencia dÍi..'tada
por la Audiencia Territorial de Albacclc. en el recurso
contencioso-administrativo número 556/1985. inter
puesto por don Desiderio Valiente Afart(nez.
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limos. Sres.. Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Albacete con fecha 28 de octubre de 1986, senTencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 556/1985 interpuesto
por don Desiderio Valiente Martínez, sobre adjudicación de
vacante en la Escuela de Capacitación Agraria (materia de perso
nal); sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad postulada por
la reprc3cntación del Estado y entrando a conocer del recurso
formulado por don Desiderio Valiente Martínez, contra la resolu
ción de la Dirección General de Investigación y Capacitación
Agraria, de 27 de marzo de 1985, que rechazó su pretensión de su
revisión de las Circulares de l de noviembre y 9 de diciembre de
1980 y se le adjudicará la vacante existente en la Escuela de
Capacitación Agraria de Atbacete, así como de la desestimación por
silencio administrativo de la reposición contra ella formulada,
debemos declarar 'i declaramos ajustadas a Derecho tales resolucio
nes, expresa y táCita, todo ello sin hacer una expresa declaración
sobre las costas de este recurso}).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid. 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación y
CapaCitación Agrarias.
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